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PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR A: C. AGAPITO PASCUAL MARTÍNEZ. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO DSPM-CHJ-003/2023, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO ADMIRATIVO, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA LESLY 
ALEJANDRA MORALES MELO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ORGANO Y/0 
UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO, EN CONTRA DE C. 
AGAPITO PASCUAL MARTÍNEZ. CON FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, SE DICTO UN AUTO EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE: 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; A DOS DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Advirtiéndose a la revisión de los presentes autos y toda vez 

que la presente causa, toda vez que no se localizó al presunto infractor Policía 

Agapito Pascual Martínez, en el domicilio proporcionado por la parte actora y tras 

una revisión del expediente laboral del presunto infractor Policía Agapito Pascual 

Martínez, este cuenta con consta constancia de residencia que coincide con el 

· domicilio señalado por la parte actora; por tanto, se presume que dicha persona es 

de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en el artículo 50 del reglamento 

de la comisión de honor y justicia del municipio de Macuspana, Tabasco, el articulo 

133 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, notifíquese 

2023 
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y emplácese del presente procedimiento admirativa al Policía Agapito Pascual 

Martínez, por medio de edictos que se ordenan publicar por dos veces consecutivas 

de siete en siete dfas, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico 

de los de mayor circulación estatal, debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto 

de inicio de dos de mayo de dos mil veintitrés, asl como el presente proveído; 

haciéndole saber que quedan a su disposición en este Dirección de Seguridad 

Pública de Macuspana, Tabasco, ubicado en carretera Macuspana - Belén 

kilómetro 2.20 col. Arboleda, Macuspana, Tabasco, las copias de la carpeta de 

investigación instaurada en su contra, para que pase a recibirlas dentro del término 

de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que 

se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 

vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 

nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada, oponga las 

excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que, 

dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Macuspana, Tabasco, 

para oír y recibir notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les 

surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de esta 

Dirección de Seguridad Pública de Macuspana, Tabasco, aún las de carácter 

personal. Presidente de la 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DE MACUSPANA, TABASCO, COMISARIO JUAN MANUEL GUILLEN 

GARACIA; ANTE EL SECRETARIO TECNICO LUIS ROBERTO AGUIRRE 

OCCEGUEDA, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

2023 
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el revolucionario del pueblo". 
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INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DOS 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITR~S. 

"AUTO DE INICIO 

EXPEDIENTE NÚMERO: DSPM-CHJ-00312023 
UNIDAD ACUSADORA: ÓRGANO Y/0 UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA 
MUNICIPAL, DE MACUSPANA TABASCO 

INFRACTOR: AGAPITO PASCUAL MARTINEZ. 

CUENTA SECRETAR/AL. EN LA CIUDAD DE MACUSPAN A, ESTADO DE TABASCO, SIENDO 
LAS 09:00 HORAS DEL DIA MARTES 02 DE MAYO DE 2023, EL SECRETARIO TECNICO DE LA 
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, DA CUENTA AL CIUDADANO PRESIDENTE DE ESTA 
COMISIÓN DEL OFICIO NÚMERO DSPM/UAI/09712023, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023 
SIGNADO POR LA LICENCIADA LESL Y ALEJANDRA MORALES MELO, EN SU CARACTER DE 
TITULAR DEL ORGANO Y/0 UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL 
QUE REMITE LA CARPETA DE INVETIGACION NÚMERO CI-DSPM-UAI-04012022, INSTAURADA 
EN CONTRA Df~L C. AGAPITO PASCUAL MARTÍNEZ. CON CA TEGORIA DE POLICIA, 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA 
TABASCO; LA CUAL TIENE COMO MOTIVO DE INICIO POR LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 23 FRACCIÓN XIV y XV, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO, QUE A LA LETRA INDICA LO SIGUIENTE: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CAPITULO LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA, 
DEBERÁ AJUSTARSE A LAS SIGUIENTES OBUGACIONES: XIV. ASISTIR PUNTUALMENTE 
AL D~~~MPERO DE SU SERVICIO O COMISION, ASI COMO A ACADEMIA ~ INSTRUCCION, 
EN LA HORA SEÑALADA POR LA SUPERIORIDAD. XV. ABSTENERSE DE INCURRIR EN MAS 
DE TRES FALTAS A SU SERVICIO, SIN PERMISO NI CAUSA JUSTIFICADA, DENTRO DE UN 
PERIODO DE 30 DÍAS, EN CONCORDANCIA CON ARTICULO 4() y 88 APARTADO B FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBUCA, 
CONCATENADO CON EL ARTiCULO 58 y 89 FRACCIÓN X DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; RES.ULTANDO ESTA CONDUCTA 
CONSIDERADA COMO GRAVE, YA QUE SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTíCULO 26 
FRACCIÓN JI Y 27 FRACCIÓN 11, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
EN AGRAVIO DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE 
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TABASCO, TAL COMO SE INFORMA EN LA SOLICITUD DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRA T/VO POR EL INCUMPLIMIENTO A LAS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS 
POL/CIAS, MEDIANTE OFICIO DSPM/UAI/097/2023; POR LO QUE DERIVADO DE LAS 
PRUEBAS APORTADAS EN LA CARPETA DE INVETIGACION NÚMERO CI-DSPM-UAI.()4()f2022, 
LA PARTE ACUSADORA UEGO A DETERMINAR, LA FALTA EN LA QUE INCURRID EL 
PROBABLE RESPONSABLE, CONSISTENTE EN INCUMPLIMIENTO A LAS DEBERES Y 
OBLIGACIONES DE LOS POUCIAS, FALTAS QUE ALUDE AL ARTICULO 8, 21, 115 FRACCIÓN 
11 Y 123 8 FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO EL ARTICULO 40 Y 88 LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA CONCATENADO CON LOS ARTÍCULOS 58, 59, 89, 105, 
123, 128, 132 Y 137 DE LA LEY DE SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XIV y XV, 26 FRACCIÓN 11 Y 27 FRACCIÓN 11 DEL 
REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO y /os artículos 1,2, 3, 5, 6, 22 FRACCIÓN 
1, JI DEL CÓDIGO DE rnCA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

En atención a lo anterior en la carpeta de investigación número CI·DSPM-UAI-04012022, se 
encuentra integrada con motivo del oficio de fecha 16 de agosto de 2022, signado por el 
SUBOFICIAL SEVERJANO RODRíGUEZ GUZMAN, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL DE MACUSPANA, TABASCO; en el que detallan lo siguiente: 

• .. .Por medio de la presente me permito informarle a usted que el C. Agapito Pascual Martinez quien 
ejerce sus funciones como Policía Municipal, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
el cual se encuentra asignado a la 2da guardia, mismo que tiene asignado un horario de 24 horas 
de servicio por 48 horas de descanso, el cual se encuentra fa# ando a sus labores los 1 O, 11, 12, 13, 
14, 15, 16 de agosto del año 2022 sin justificación alguna, lo cual respaldo con las copias de las 
fatigas de servicio (anexo copia simple de las mismas), no se omite mencionar que /os dfas que le 
tocaba laborar están subrayadas y Jos días que no están subrayados se encontraba de descanso, lo 
cual se encuentra Previsto y sancionado en el artículo 23, fracción XIV DEL REGLAMENTO 
INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO. El cual a la letra dice: asistir puntualmente al desempeño de su seNicio o comisión, a 
academia e instrucción, en la hora señalada por la superioridad; lo anterior para su conocimiento, 
toda vez que a dicho elemento se le elaboro un acta circunstanciada por el mismo motivo (se anexa 
copla simple de la m1sma) ... • 

Por lo que previo a las investigaciones realizadas por el órgano de asuntos internos. concluyo que 
existen elementos de pruebas suficientes en contra del infractor C. AGAPITO PASCUAL 
MARTiNEZ, mismo que infringió los preceptos de Ley consagrados en el artículo 8, 21, 115 fracción 
11 y 123 B fracción XIII de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, así como el 
artículo 40 Y 88 de la Ley General del Sistema Nacional del Sistema de Seguridad Pública 
concatenado con los artículos 58, 59, 89, 105, 123, 128, 132 Y 137 de la Ley de Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco, el artículo 23 FRACCIÓN XIV y XV, 26 fracción 11 Y 27 
fracción 11 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública 

2023 
"Año de Francisco Villa, 

el revolucionario del pueblo"_ 
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del Municipio de Macuspana, Tabasco 1,2, 3, 5, 6, 22 Fracción l. 11 del Código de Ética para /os 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

Derivado de las investigaciones realizadas, se presume acreditar la conducta negativa del elemento 
infractor antes mencionado, donde se establece que se ha causado agravio en detrimento a la 
institución para la cual presta servicio como servidor público, contraviniendo las normas establecidas, 
por tanto; el emitente del oficio inicialmente referido, solicita se inicie el procedimiento de separación 
en contra del elemento C. AGAPITO PASCUAL MARTÍNEZ, mismo que cuenta con un horario de 
24 horas de servicio por 48 horas de descanso, perteneciente a la segunda guardia, de esta 

co~oradón.----- --- - - -- -- - - ------------- - ------------- -- ---- -- -- - -- - ----- -

AUTO DE RADICACIÓN 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO, A 02 DE MAYO DE DOS MIL VEiNTITRÉS. - ---- ---

ACUERDA. 

Vistos: En autos el contenido de la razón secretaria/ que antecede se provee: - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Se tiene por presentado el oficio número DSPM/UA/1097/2023, de fecha 26 de abril de 
2023, signado por la LIC. LESL Y ALEJANDRA MORALES MELO, en su carácter de Titular del 
Órgano y/o Unidad de Asuntos Interno de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Macuspana, Tabasco, Órgano Investigador y acusador, personalidad que se le reconoce en virtud 
de facultades que le confiere el articulo 126 y 128 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco, concatenado con el articulo 6 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia 
de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana Taba seo, en el que remite la 
carpeta numero CI-DSPM-UAJ-D4012022, integrada con moüvo de la queja escrito de fecha 16 de 
agosto de 2022, signado por el SUBOFICIAL SEVERJANO RODRíGUEZ GUZMÁN, DIRECTOR 
DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DE MACUSPANA. TABASCO; por lo que derivado de las 
pruebas aportadas en la ca~ta de investigación, la parte acusadora llego a determinar la probable 
falta en que incurrió el probable C. AGAPITO PASCUAL MARTíNEZ, consistente en lo establecido 
en el ARTÍCULO 23 FRACCIÓN XIV y XV, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 

fÁfií:f~ttóúi Anuff+RA i'Nó/c~.t!>¡;;'siGfJ/i~TE:P'AR.4 LosEí=Ecios DEL 'PRiiEÑ;i= 
CAPITULO LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
DEBERÁ AJUSTARSE A LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: XIV. ASISTIR PUNTUALMENTE 
AL DESEMPEÑO DE SU SERVICIO O COMISIÓN, ASÍ COMO A ACADEMIA E INSTRUCCIÓN, 
EN LA HORA SEÑALADA POR LA SUPERIORIDAD. XV. ABSTENERSE DE INCURRIR EN MÁS 
DE TRES FALTAS A SU SERVICIO, SIN PERMISO NI CAUSA JUSTIFICADA, DENTRO DE UN 
PERIODO DE 30 DÍAS, EN CONCORDANCIA CON ARTICULO 40 y 88 APARTADO B FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CONCATENADO CON EL ARTiCULO 58 y 89 FRACCIÓN X DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; RESULTANDO ESTA CONDUCTA 
CONSIDERADA COMO GRAVE, YA QUE SE ENCUENTRA PREVISTA EN .. 

• a 
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FRACCIÓN 11 Y 27 FRACCIÓN 11, DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
EN AGRAVIO DE LA INSTITUCIÓN POLICIAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE 
TABASCO, TAL COMO SE INFORMA EN LA SOUCITUD DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRA T/VO POR LA INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE 
POLICIAS el "INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERES Y OBUGACIONES DE POUCIASn, Faltas 
que alude, artículo 21, 115 fracción 11 y 123 B fracción XIII de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, así como el artículo 40 Y 88 de la Ley General del Sistema Nacional del Sistema 
de Seguridad Pública concatenado con Jos artículos 58, 59, 89, 105, 123, 128, 132 Y 137 de la Ley 
de Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, el artículo 23 FRACCIÓN XIV y XV, 26 
fracción 11 Y 27 fracción 11 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco, 1,2, 3, 5, 6, 22 Fracción 1, 11 del Código de 
Ética para los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, se da entrada al procedimiento de 
separación del servicio, en la vfa y fonna propuesta. En consecuencia, regfstrese en el libro de 
gobierno, fónnese el expediente con número DSPM-CHJ-003/2023, que es el correspondiente. - - -

SEGUNDO. - Se admite la carpeta de investigación número Cf-DSPM·UAI-04012022, como la 
solicff.a la Titular del Órgano y/o Unidad de Asuntos Internos en su ofiCio de DSPM/UAI/097/2023, 
para el efecto de su estudio y resolución; con fundamentos en los artículos 96 del Reglamento Interno 
de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Tabasco, fórmese el expediente con número 
DSPM-CHJ-00312023, así mismo la parte actora señala que el presunto infractor el C. AGAPITO 
PASCUAL MARTÍNEZ, puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicüio ubicado en CALLE 
SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, DEL POBLADO LIMBANO BLANDIN, MACUSPANA, TABASCO. 

TERCERA. - De las pruebas exhibidas por la parte actora se admiten las siguientes: 

1. DOCUMENTAL PÚBUCA. - Consistente en oficio signado por el sub oficial SEVERIANO 
RODRIGUEZ GUZMAN, coordinador de la segunda guardia de la Dirección de Seguridad pública 
Municipal de Macuspana, Tabasco, mismo que cuenta con sello de recibido de 17 de agosto de 
2022, dicho oficio es con el que se hace de conocimiento las FALTAS DE ASISITENCJA en las que 
se encuentra infringiendo el presunto infractor el policía AGAPITO PASCUAL MARTINEZ, misma 
que cumple con los requisitos para realizar las investigaciones correspondientes, con todas y cada 
uno de sus anexos mismos que se enlistan a continuación; 

•fiera cJrcunsrnnCJEU:1a tJe tetl'!lJ 7 7 de agosto de 2022, 

•Fatiga de seNicios de fecha 16 de agosto de 2022, 

• Fatiga de servicios de fecha 13 de agosto de 2022, 

• Fatiga de servicios de fecha 1 O de agosto de 2022, 

Lo anterior con fundamento en Jos artículos 128 de la Ley del Sistema de Seguridad del Estado de 
Tabasco, artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

2023 
"Año de Francisco Villa, 
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2. DOCUMENTAL PÚBLICA- Consistente en oficio número DSPM/UAI/297/2022, de fecha 26 de 
agosto de 2022, mediante el cual se le hace de conocimiento al director de seguridad pública 
municipal de Macuspana, Tabasco, mismo que tiene sello de recibido de fecha 29 de agosto de 
2022, de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

3. DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en oficio número DSPM/UA/129812022, de fecha 26 de 
agosto de 2022, mismo que se encuentra dirigido a la licenciada RUBIA HERNANDEZ NARVAEZ, 
enlace cup, cuip y portación de annas de la dirección de seguridad pública municipal de Macuspana, 
Tabasco, mismo que obedece a lo ordenado en los artfculos 6 y 52 del Reglamento de la comisión 
de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

4. DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en oficio número DSPMIUAI/29512022, de fecha 26 de 
agosto de 2022, con sello de recibido de 29 de agosto de 2022, el cual va dirigido a la licenciada 
MARIA DE LA LUZ FALCON OROPEZA, subdirectora administrativa de Seguridad Pública Municipal 
de Macuspana, Tabasco, lo anterior con fundamento en /os artículos 6 y 52 del Reglamento de la 
comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco. 

5. DOCUMENTAL PÚBLICA. -Oficio de contestación número DSPM/165312022, de fecha 29 de 
agosto de 2022, mismo que se encuentra finnado por la licenciada RUBIA HERNANDEZ MARTINEZ, 
tftular de la licencia oficial colectiva de portación de annas n. 140, lo cual obedece a lo ordenado en 
/os artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

6. DOCUMENTAL PÚBLICA- Oficio de contestación número DSPM/ADMON/05412022. de fecha 
29 de agosto de 2022, en el cual se remite copias simples del expediente laboral del presunto 
infractor el C. AGAP!TO PASCUAL MARTINEZ, el cual se encuentra signado por la C.P. MARIA DE 
LA LUZ FALCON OROPEZA, subdirectora administrativa de seguridad pública municipal de 
Macuspana, Tabasco. Lo anterior con fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de la 
comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco. 

r. DOCUME NTAL PÚBLICA - Ccnststente en citatorio mismo que se encuentra radicado bajo el 
número de oficio DSPM/UAI/301/2022, de fecha 29 de agosto de 2022, el cual va dirigido al policía 
primero EMIR DIAZ HIDALGO, comandante de la segunda guardia de la dirección de seguridad 
pública municipal de Macuspana, Tabasco. Lo anterior con fundamento en /os artículos 6 y 52 del 
Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Macuspana, Tabasco. 

8. DOCUMENTAL PÚBLICA. -Consistente en cftatorio mismo que se encuentra radicado bajo el 
número de oficio DSPMIUAI/30012022, de fecha 29 de agosto de 2022, el cual va dirigido al sub 
oficial SEVERJANO RODRIGUEZ GUZMAN, coordinador de la segunda guardia de la dirección de 
seguridad pública municipal de Macuspana, Tabasco. Lo anterior con fundamento en los artículos 6 

2023 
"Año de Francisco Villa, 

el revolucionario del pueblo". 
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y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal de Macuspana, Tabasco. 

9. DOCUMENTAL PÚBLICA - Consistente en oficio número DSPMIUAI/29612022, de fecha 26 de 
agosto de 2022, el cual cuenta con sello de recibido de fecha 30 de agosto de 2022, del área de 
finanzas, y con fecha 30 de agosto de 2022, del área de administración ambos dependientes del 
ayuntamiento constitucional de Macuspana, Tabasco. Lo anterior obedece a lo ordenado en los 
artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

10. DOCUMENTAL PÚBLICA - Entrevista rendida por el suboficial SEVERIANO RODRIGUEZ 
GUZMAN. coordinador de la segunda guardia de la dirección de seguridad pública municipal de 
Macuspana, Tabasco, la cual se encuentra admitida por encontrarse conforme a derecho, lo anterior 
con fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

11. DOCUMENTAL PÚBLICA -Entrevista rendida por el policía primero EMIR DIAZHIDALGO, 
coordinador de fa segunda guardia de la dirección de seguridad pública municipal de Macuspana, 
Tabasco, la cual se encuentra admitida por encontrarse conforme a derecho, ro anterior con 
fundamento en los artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

12. DOCUMENTAL PÚBLICA - Se tiene por recibido el oficio número PMIDA/273212022, mismo que 
se encuentra signado por la MA ROCIO DE LOS ANGELES HERNANDEZ JIMENEZ, directora de 
administración del ayuntamiento constitucional de Macuspana, Tabasco. Lo anterior sirve de apoyo 
a los artículos 6 y 52 del Reglamento de la comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal de Macuspana, Tabasco. 

13. DOCUMENTAL PÚBLICA- Consistente en oficio de notificación misma que se encuentra con 
firma de recibido del presunto infractor el policía AGAPITO PASCUAL MARTINEZ, con clave de 
elector 0939076249111. Lo anterior sirve de apoyo a los artículos 6 y 52 del Reglamento de la 
comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco. 

14. DOCUMENTAL PÚBLICA - Consistente en oficio de contestación rle la subdir<>ctor:::. 

administrativa de la dirección de seguridad pública municipal de Macuspana, Tabasco, la C.P. 
MARIA DE LA LUZ FALCON OROPEZA, el cual se encuentra radicado bajo el número de oficio 
DSPM/ADMON/02312023. Lo anterior sirve de apoyo a los artículos 6 y 52 del Reglamento de la 
comisión de Honor y Justicia de la Dirección · de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco. 

15. CONFESIONAL - La cual deberá absolver en forma personal y no por conducto de su abogado, 
el presunto infractor AGAPITO PASCUAL MARTINEZ en el desahogo de la prueba confesional a su 
cargo ofrecido en el presente juicio. 

2023 
"Año de Francisco Villa. 

el revolucionario del pueblo". 
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16. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una de /as actuaciones y 
documentos que conforman el expediente en que se actúa y en todo lo que beneficie a los intereses 
de este Órgano Acusador. Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos de la 
presente carpeta de investigación, con al que se pretende acreditar y se acreditará mis afirmaciones, 
lo es porque las constancias de autos hacen prueba plena_ 

17_ LA SUPERVINIENTE. - Que consistirá en cualquier otro elemento de prueba que surja con 
posterioridad y que ayuden a esta autoridad a conocer la verdad de los hechos; misma que relaciono 
con todos y cada uno de los puntos de hechos de fa contestación de fa demanda, excepciones y 
defensas hechas valer. 

Pruebas que se admiten por estar conforme a derecho con el artículo 52 del Reglamento de la 
Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Macuspana, 
Tabasco, 103 del Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

CUARTO.- Con fundamento en los artículo 50 Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de fa 
Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco, y el articulo 133 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco al presente procedimiento con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selfadas. nofifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio al demandado C. AGAPITO PASCUAL MARnNEZ, en el domicilio que señala 
la actora, haciéndose de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notifiCaciones en esta ciudad y ofrecer pruebas dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sea legalmente emplazado a 
juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando la demanda en sentido 
negativo y se le declarará rebelde, y las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medio 
de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal; a excepción de 
la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notifiC8da en el domicilio en el que fue 
emplazado; fenecido el termino de NUEVE DÍAS HÁBILES, si el presunto infractor diera o no 
contestación a /os hechos que se le atribuyen se señalara fecha y hora para la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos estipulada en el artículo 48 fracción VI y 49 del Reglamento de la 
Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Macuspana, 
Tabasco, concatenado con el articulo 132 y 134 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco_ 

QUINTO.- Así mismo se le requiere a usted asignar un abogado defensor, quien deberá acreditar 
con cedula profesional ser perito en la materia de derecho y en caso de no contar con defensor 
particular que acredite legalmente su conocimiento; lo hagan saber por medio de escrito, 72 horas 
antes de la fecha programada para la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos ante esta 
comisión de Honor y JustJcia para que le sea solicitado la designación de un defensor de oficio; para 
no dejarl<= en c:stodo de indefen:sión; con qufen podrán reaf/Zar fas argumentaciOnes ¡undfcas que 
conforme a derecho le correspondiente,-

SEXTO. - De igual modo requiéreselo se tiene a la Trtular del Órgano acusador la Lic. Les/y Alejandra 
Morales Me/o como representante legal ante esta comisión para que realice las argumentaciones 
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jurídicas que considere pertinente a fin de desahogar /as pruebas y alegatos en la audiencia pública, 
la cual se llevara a efecto en el día, hora, y lugar, que señalara esta comisión una vez conste en 
autos la contestación del presunto infractor. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase 
Así lo proveyó, mando y firma el comisario JUAN MANUEL GUILLEN GARCIA, 

Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Macuspana, Tabasco, pbr y ante el Secretario Técnico LUIS ROBERTO AGUIRRE OCCEGUEDA, 
quien certifica autoriza y da fe. -- -" 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL RESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS IL VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, 
DEL ESTADO DErT ABASC 

~ 
N MANUEL GUILLEN GARCIA 

Preside e de la misión de Honor y Justicia de Seguridad 
Pú 1ca Municipal de Macuspana, Tabasco. 

COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA MACUSPAMA 

2021-2024 

2023 
"Año de Francisco Villa, 

el revolucionario del pueblo". 
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de la Ley de Valuación del estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la 

materia mercantil, ya que contiene los datos siguientes: 

l. Datos del valuador. 

2. Datos del propietario y documento en que se basa. 

3. Descripción del bien materia de la valuación. 

4. Ubicación del bien materia de la valuación. 

S. Propósito del informe de valuación. 

6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 

7. Fecha de la inspección. 

8. Fecha de informe de valuación. 

9. Consideraciones previas a la conclusión. 

10. Conclusión de valor. 

11. Firma del valuador. 

12. Reporte fotográfico. 

Por lo tanto, considerando que el dictamen valuatorio se emitió por el 

perito designado por la actora sin que el demandado exhibiera dentro del plazo 

legalmente concedido para ello, dictamen de su parte, se le tiene por conforme 

con el avalúo exhibido por su contraparte, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1078 y 1410 del Código de Comercio. 

En este contexto se aprueba el avalúo emitido por el valuador J ulio 

César Castillo Castillo, por la cantidad de$2,133,000.00 (dos millones ciento 

treinta y tres mil pesos 00/100 MN.), para los efectos legales procedentes. de 

conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio. 

Tercero. Atento a lo anterior, como lo solicita el licenciado Sergio 

Adrián Castillo Sastre, apoderado legal de la parte actora Unión de Crédito 

Ganadero de Tabasco, Sociedad Anónima de Capital Variable, con 

fundamento en los numerales 1410, 1411, 1412 párrafo tercero del Código del 

Comercio, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475 y 

demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública subasta en Primera 

Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado-ejecutado 

Jorge Frías Reyes, otorgado como garantía en el convenio judicial de fecha 

20 de enero de 2023 mismo que a continuación se describe: 

Predio rústico ubicado ubicado en la Rancherla Arroyo, Municipio de 

Nacajuca Tabasco, constante de una superficie de 13-05-98.15 (trece 

hectáreas, cinco áreas, noventa y ocho centiáreas, quince fracciones) 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes al Norte en setenta y 

tres metros treinta centimetros, con callejón de acceso y en trescientos setenta 

y tres metros cuarenta y cinco centímetros, con Edén Palomeque Reyes; al 

noreste, en doscientos cincuenta y cinco metros, con Jorge Frías Hernández; al 

Sur, en cuatrocientos quince metros, con Belisario López Almeida; en ciento 
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como Lote Dos. Manzana A. en la Unidad Habitacional Andrés Sánchez 

Mogollones. de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco, de quienes reclama el 

cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demando, 

mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si o lo 

letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 55, 56, 57, 69, 70, 203, 

204, 205, 206, 548, 549. 550, y demás relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 2411, 241 2. 2415, 2418, 

2421 y demás relativos y aplicables del Código Civil en Vigor, se da entrado o la 

demanda en la vía y formo propuesto, fórmese expediente. regístrese en el libro 

de gobierno, y dése aviso de inicio o lo H. Superioridad. 

TERCERO. Con los copias simples de lo demando, debidamente sellados y 

rubricadas, y del escrito de cuento, córrase traslado o lo porte demandada en el 

domicilio antes señalado. emplazándolos o juicio para que dentro del término de 

NUEVE OlAS HÁBILES. produzcan su contestación ante este Juzgado, 

requiriéndoseles poro que señalen domicilio poro oír y recibir citas y notificaciones 

en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así se presumirán admitidos los 

hechos de la demando que deje de contestar y los subsecuentes notificaciones 

aún los de carácter personal se le hará saber por listas fijadas en los tableros de 

avisos de este Juzgado con fundamento en el artículo 229 Fracción 1 y 11 del 

Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

CUARTO. Los promoventes. señalan como domicilio poro oír y recibir citas. 

notificaciones y documentos. en Avenido Constitución número 516, despacho 

302. zona Centro de esto ciudad capital y autorizan paro tales efectos o los 

licenciados ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO, DOMinLA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 

HERNÁNOEZ, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, MIDELVIA DEL ROSARIO 

REYES RIQUE y JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS, autorización que se les tiene por 

hecha de conformidad con los artículos 36 y 138 del Código de Procedimientos 

C iviles en Vigor. 

QUINTO. De igual manero, el ocursante solicito se le notifique en el correo 

htorresfuentes@hotmoil.com o bien al número de celular 993 214 8604, a través de 

lo aplicación WhatsApp; paro los mismos efectos. autorizaciones que se le tienen 

por realizadas de conformidad con e l artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, y con apoyo en el 

Protocolo poro el Regreso o la Nuevo Normalidad del Poder Judicial del estado de 

Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en los que se 

establecieron diversos medidos sanitarios. entre las cuales destaco lo notificación 

o través de los medios antes indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones 

se realizaron por ese medio. 

SEXTO. En rozón que este Juzgador está facultado paro convocar a las 

portes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencio 

para intentar la conciliación de los mismos. debiendo exhortar a los interesados a 
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VEINTITRÉS, en e/ local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez 
sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 
publicación. 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento de 
una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes indicada; 
sin que tal circunstancia resulte violatoria de los derechos fundamentales de las 
partes, ya que humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En 
apoyo a estas consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el 
S emanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta 
época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
SEÑALAMIENTO DE. ''2 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA KAREN AURORA JIMÉNEZ 
LÓPEZ, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA JESSICA EDITH MART!NEZ DOMÍNGUEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

TH MARTINEZ DOMINGUEZ 

l Si b ien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de 
la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
d if icultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un 
Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha post erior a 
los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 29 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 30 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 31 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 32 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 33 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 34 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 35 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 36 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 37 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 38 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 39 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 40 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 41 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 42 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 43 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 44 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 45 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 46 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 47 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 48 

LOS ÁNGELES MÉNDEZ LINARES; señalamiento y autorización que se 
les tiene por hechas para los efectos legales correspondientes, de 
conformi?a d con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Asimismo, la promovente designa como abogado 
patrono al licenciado APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, con cedula 
profesional 1335405, a quien se le tiene por reconocida dicha 
personalidad, de conformidad con los preceptos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles ~n vigor del Estado, en razón de que el 
mismo tiene debidamente inscrita su cédula profesional que lo 
acredita como licenciado en Derecho, en e l libro de registros qu~ 
para tal efecto se lleva en este H. Juzgado. 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace del conocimiento de las partes, 
que de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en 
vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos, 
actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o profesicnisi'as 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en e l 
expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los ·autos 
mediante la digitalización de las constancias que sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil, 
tableta, cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente e l expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos 
los siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s}: 
Común, Tesis: 1.1 o.A.23 K ( 1 Oa.), Página: 1830. 

" . . . REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS, Al TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) .. . " . Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: A islada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s}: Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.). 
Página: 1831. 

DÉCIMO SEGUNDO. Consentimiento Datos Personales. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme a l procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la sentencia; 
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en el Estado, entre los que se encuentran "Tabasco Hoy, Avance, Presente"; y en el Periódico Oficial, 
Así como fijarse en la puerta del Juzgado, haciéndole saber a RICARDO AGUILAR AGUILAR, y a los que 
se crean con derecho en la presente sucesión, que deberán presentarse dentro de un término de (30) 
treinta dias, a partir del día siguiente de su publicación, para acreditar sus derechos ... . " 

TRANSCRIPCIÓN DEL PUNTO PRIMERO, DE AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

" ... Primero.- De la revisión efectuada a los presentes autos, se desprende que en auto de inicio 
de diez de abril de dos mil veintitrés, en el punto cuarto, párrafo primero se asentó a los ciudadanos 
RICARDO AGUILAR DIEGO e HILDA DIEGO HERNÁNDEZ DE AGUILAR y/o HILDA DIE:GO 
HERNÁNDEZ, como descendientes del extinto RICARDO AGUILAR DIEGO, siendo lo correcto que 
los ciudados RICARDO AGUILAR AGUILAR e HILDA DIEGO HERNÁNDEZ DE AGUILAR y/o HILDA 
DIEGO HERNÁNDEZ, como progenitores del cujus RICARDO AGUILAR DIEGO, aclaración que se hace 
para todos los efectos legales a los que haya lugar, de conformidad con el numeral 114 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civil~s en vigor del estado 

Con lo anterior túrnese los autos del oresente expediente a la actuaria judic ial de adscripción, 
para que se sirva notificar a las partes el de éste proveído .. ." 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

" ... AUTO DE INICIO 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
. 1 . LEGITIMACION 

Se tiene por presentado al ciudadano JORGE ARTURO CORTÉS OCAÑA, en calidad de 
acreedor, con su escrito de demanda y documentos anexos descritos con anterioridad, con los que 
promueve el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto RICARDO AGUILAR 
DIEGO, quien falleció el VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a consecuencia de: 
PARTE 1 A) INFARTO B) INSUFICIENCIA CARDIORESPIRATORIA AGUDA, teniendo como su ultimo 
domicilio el ubicado en AVENIDA LAGUNA DE LA PÓLVORA, MANZANA 15, LOTE 15, DEL 
FRACCIONAMIENTO LAGUNAS DEL MAUREL,C.P. 86019, CENTRO, TABASCO 

2.FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340 al 1348, 1349, 1350, 1570 y demás 

relativos del Código Civil y 1, 2 , 16, 18,24 fracción VI, 28 fracción VI, 616,617, 618,619,620,621, 625, 
632, 633, 635, 636, 637 y 638, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata; 
en consecuencia fórme&e expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponde, dese aviso pe su ·inicio al tribunal superior de justicia del estado, y hágase del conocimiento 
del agente del ministerio público adscrito al juzgado, para la intervención que en derecho le compete 

· 3 . SOLICITA INFORME 
Con fundamento en el artículo 640 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado, gírese ate11to oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y a la Directota del Archivo General de Notarías, para que informe si en esa dependencia a 
su cargo se encuentra qepositada alguna disposición testamentaria otorgada por la cujus RICARDO 
AGUILAR DIEGO, quie!l falleció el VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a 
consecuencia de: PARTE: 1 A) INFARTO B) INSUFICIENCIA CARDIORESPIRA TORIA AGUDA, teniendo 
como su ultimo domicilio el ubicado en AVENIDA LAGUNA DE LA PÓLVORA, MANZANA 15, LOTE 15, 
DEL FRACCIONAMIENTO LAGUNAS DEL MAU-REL,C.P. 86019, CENTRO, TABASCO. 

Haciéndole :saber al denunciante que la búsqueda y expedición del informe será previo pago 
de los derechos correspqndientes, a costa de la interesada, conforme a las disposiciones contenidas en 
los artículos 21, 54, 73, ('_4 y 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57 fracciones V y VI del 
Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del 
Registro Público de la Própiedad. 

De igual fonna se solicita busquen la infonnacíón peticionada en la base de datos del 
Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el infonne al 
respecto. 

4. SE ORDENA LLAMAR A JUICIO 
De la revisión efectuada a la denuncia, se desprende que, en el apartado de hechos de la 

demanda, el denunciante; manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el extinto RICARDO AGUILAR 
DIEGO, tiene descendientes, siendo sus padres biológicos Jos ciudadanos RICARDO AGUILAR DIEGO e 
HILDA DIEGO HERNÁNDEZ DE AGUILAR ylo HILDA DIEGO HERNÁNDEZ. 

En consecuencia, hágase saber la radicación de la presente sucesión a los ciudadanos 
RICARDO AGUILAR DIEGO e HILDA DIEGO HERNÁNDEZ DE AGUILAR y/o HILDA DIEGO 
HERNÁNDEZ, en su domicilio particular el ubicado en CALLE PLAN DE AYUTLA, NÚMERO 218, 
COLONIA CENTRO, C.Pi' 860QO y/o en su domicilio el ubicado en CALLE IGNACIO ALDAMA, NÚMERO 
509, COLONIA CENTRO~ C.P. ¡i6000, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos la notificación del presente auto, manifiesten lo que a sus derechos convengan y 
acrediten su entroncamiento con el extinto RICARDO AGUILAR DIEGO, de conformidad con el artículo 
642 fracción 1 del Código de Procedimiento C iviles en Vigor. 

Así mismo, e!l igu<;!l término deberán señalar domicilio y persona para recibir citas v 
notificaciones en esta cjudad. advertidas que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal les surtirán su's efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con Jo dispuesto por el numeral 136 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 
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5. DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS 
Señal~ la promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en EL 

DESPACHO JURIDICO UBICADO EN LA CERRADA LAS TORRES, SIN NUMERO, SECTOR LAS 
TORRES, DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, 111 ETAPA, CENTRO, TABASCO, autorizando para oír y 
recibir toda clase de citas, notificaciones, a los Licenciados MANUEL MORALES BAEZA y NORMA 
ALICIA RAMOS HIDALGO, así como a las ciudadanas ROSA DEL CARMEN GASPAR HERNÁNDEZ y 
CRISTAL MANUELS RICÁRDEZ, para los mismos fines proporciona el correo electrónico 
baezaabogado@hotmail.com y el número de celular 99931608799, con fundamento en los artículos 131, 
Fracción IV, VI y VIl, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigeríte en,_el Estado. 

Téngase por designando al Licenciado MANUEL MORALES BAEZA, como su abogado Patrono 
en términos de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles. en Vigor en el Estado, y 
realizada la búsqueda en los Libros de cédulas que se llevan en ests juzgádo se advierte que dicho 
profesionista tiene c;lebidamente inscrita su cédula profesional en el Libró quese lleva en este Juzgado, 
mismo que se tiene ·como Abogado Patrono para_ los efectos legales correl!lpondjentes. 

6 . AUTORIZACION DE MEDIOS TECNOLOGICOS. 
Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se ·autoriza tomar apuntes en 

la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica , lectores láser"u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la 
solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurldica, se dejará constancia 
en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario da acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que 
se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con v ista 
a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: · 

" .•. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX , 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847 ... " 

7. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con el a rticulo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo dei dos mil diecisiete, "se le 
hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se d icte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sente ncia) 
(resolución) (dictamen}. 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente dete rminar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA M ARÍA DEL CA RMEN VALENCIA 
PÉREZ JUEZA DEL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA MARIELA PÉREZ LEÓN, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAÓO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAI-fERMOSA, TABASCO, POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDA D 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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LA SECRETARIA JUDICIAL 
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expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica. lectores 
láser u otro medio electrónico, en a ras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública oel 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el exped iente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 
convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA C IVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el 
rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C .725 C . Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos originales y 
certificados que exhibió el promovente, y déjese copia simple de los mismos en el presente 
expediente, para ser extraídos y devueltos en su oportunidad. 

DECIMO SEGUNDO. Finalmente, como lo solicita el ocursante, en su momerto 
procesal oportuno, expidasele a su costa copias certificadas que peticiona . previo e l pago de 
los derechos fiscales correspondiente, constancia y firma de recibió que obre en autos, de 
conformidad con el artículo 1067 párrafo 111 , del Código de Comercio en Vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 

Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
por y ante la Secretaria Judicial Licenciada MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ. que autoriza y 
da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; EXPIDO EL PRESENT E 

EN FECHA A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITA L DEL ESTADO DE TABASCO. 

Mghl. 
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Villahermosa, Tabasco, Me ico (frente al recreativo de Atasta;, a recoger las 
c;o¡ s ce la en1anda nterpuesta :1 sus ane os, dentro del ermmo de ct.Jarenta 
a a hab1Jes, co ·ados a oartir e siguiente al de la {/tima publicación que se 
realice, y la notificación respect1 a Je surtirá efectos a a ir del día sigu1ente _de 
vencido dicho término; y a partir del día siguienre empezará a correr e, té flO 
de nueve días hábiles para que de contes ación a ta jemanda planteada en su 
contra, opo,'lga las excepc;ones que tuviere y ofrezca ruebas 

s1mísmo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de \111ahermosa TabélSCO, ara oír y rec1bir 
notificaciones, apercibido que de o hacerlo, las subsecuentes les su ran 
eferros por medio de la 1sta que se fiJa en los ta Jleros de avisos de este 
JL _ ado, aún las de carácce.- personal. 

Notifíquese por Jista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVE fÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA J,UEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUu1C: '-\!_ DE CE1 TRO. TABASCO, MEXICO A.ESTRA EN DERECHO 
ALIVIA ROSA PEÑA MURILLO. POR Y ANTE LA SECRE'ARIA JUDICIAL DE 
,!.;¡...,. ERCOS L CE CADA JESSICA EDt-H MARTINEZ DO INGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de fecha trece de enero de dos mil 
veintitrés 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO __./ JL DE PRIMERA INST. NCIA 
DEL PRII\/1ER D,STR¡TQ 1UDICíAL riEL ESTADO, CENTRO TAB SCO, 
MÉXICO; -.-RECE DE ENERO DE DO VIIL E J-JTRES. 

VISTOS. El contenido de la azón secre a ial, se acuerda: 
PRJMEF?O Se 1ene po presente a la ciudadana ELDA REYES. o 

ELDA REYES SOLANO, con su escrito de ..,<.~e ta en el que da cump!" iento 
dentro del término legal concedido, sef¡ 1 se ad ierte del t;ómputo secre aria/ 
que an eceoe al .--e uen nie to earzado e au o de quince de diciembre de dos 
mil 'einildós· por consigt 1e e, a· encontrarse subsanada 18 ~ misión provéase 
el e cr te..- 1/Cial de deman a ae lec a nueve de dic1embre de dos mil veintidós 
como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presente a la ciudadana ELDA REYES o 
ELDA REYES SOLANO, por su prop "o derecho con su escrito inicial de 
de 1 ar a .Y a'1e ·o sise tes e'1. copia simple donde se lee ESCRITURA 
NUMERO 7 464 OTARIA PUB!_ICA NUMERO 12 V DEL PATRIMONIO 

ARtO FEDERAL copia sima/e donde se lee CONTRATO DE 
ARRE .... AMIENTO y en la última o;a 1 e el ARRENDADOR C. EWA REYES 
SO .. _j; C se· ve una copia de a a, y EL ARRENDA T RJO C. TILA 
NATIVIDAD¡ OPEZ POZO Slfl firma, copia simple donde se lee CEDULA DE 
NOTIFICAC!r !N JUZGADO 1 r:RCERO CIVIL DE PRIMERA 1 STANCIA DEL 
PRIMER 01~· rRtTO JUO/CIA:_ DEL CE 1 RO C. ELD REYES SOLANO Y/0 
ELDA REYES. DOMICILIO AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 414 ( ... ) 
EN EL EXPEDIENTE NL . r~O 235/2022 SE INJC/0 EL PROCED lENTO 
JUDICIAL NO CONTENCI· ·) DE CO S/GN CIÓN DE PAGO PRO OVIDO 
POR TILA NATIVIDAD Le: · / POZO, POP SL' PROPIO DERECHO, A FAVOR 
DE ELDA REYES SOLAN: · O ELDA REYES. ( ... ), copia simple donde se lee 
::J~ ender,c a Juzgado ·rto Civl Oficio úmero: 3195. Expediente· 
., :.: 202'" st. nto: Entret¡;.-..... L...:.posito ). copia simple ae escrito donde se lee 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIN ERA INSTANCIA ( ... ) TILA A TIVIDAD 
LOPEZ POZO VIS ELDA RE E..., SOLANO Y/0 ELDA REYES. 
PRELIMINARES A LA CONSJGNAC/0, EXP 30712022 a ti a del escrito se 
ve e o n a de un sel o de o cía/fa capta simple donde se 'ee CE DULA DE 
NOTI~ICACION UZGADO CUARTO CIVIL DE PRtMERA 1 STANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CE RO C. ELDA REYES SOLANO Y/0 
E_C REYES (BE EF.CARA,, CO PARECE VOLU TARIAMENTE AL 

TEF?IOR DE ESTE JUZGADO ( .. l LE HAGO DESUCO OC/MIENTO QUE 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 307/2022 RELA T!VO AL PRE._/MI ARES DE 
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deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince dlas contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES D[AS HÁBILES, contados a partir del dla siguiente a la 
recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o en su defecto el 
impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones 
(tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, 
a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las publicaciones 
que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil 
siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D[AS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede no aplica 
para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un hecho notorio que el citado 
periódico únicamente pública los dlas miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la 
publicación de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el articulo 139 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones deberán 
realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los dlas 
miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe a la promovente que de no realizar las publicaciones en los términos 
ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las caracterlsticas de d ichas publicaciones; lo cierto es que, a l implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnimas que impidan ello. 

CUARTO.- Se requiere a la promovente HILDA PI::REZ LEÓN, para que dentro del término de 
CINCO D[AS HÁBILES, contados al siguientes al en que sea legalmente notificada del presente proveido, 
de conformidad con el articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, de 
cumplimiento a lo siguiente: 

);> Exhiba certificado del Registro Público de la Propiedad, que demuestre que los bienes no 
están inscritos. 

);> Exhiba constancia expedida por la Dirección de Catastro de que el bien motivo de esta 
diligencia, no forma parte de otro bien de dueño cierto. 

);> Exhiba plano original. 
);> Proporcione los domicilios de los colindantes del predio motivo de estas diligencias, 

ciudadanos ONI::SIMO HERNÁNDEZ PI::REZ, MIGUEL ÁNGEL GARC[A, CONCEPCIÓN 
DE LA CRUZ GALLEGOS, para los efectos de que se les notifique la radicación de esta 
causa. 
Apercibida que en caso de no hacerlo, reportara el perjuicio procesal que sobrevenga de 

conformidad con el articulo 90 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 
QUINTO.- Toda vez que la parte actora HILDA PI::REZ LEÓN, refiere que la colindancia 

OESTE es con la LAGUNA SAN PEDRITO; en consecuencia, esta autoridad tiene a bien ordenar girar 
atento oficio a la Comisión Nacional del Agua, a través de la persona flsica que legalmente la represente, 
con domicilio en la Avenida Malecón CA Madraza 681 Planta A 86000 Villahermosa, Tabasco, para que 
manifiesten lo que a su derecho conveoga, con relación a la tramitación de este procedimiento materia del 
presente, ubicado en la Rancherla Rivera Alta, Primera Sección , de esta municipalidad de Centla, Tabasco, 
constante de una superficie de 1 0-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 

);> Al NORTE: en 675.02 metros, con ONESIMO HERNÁNDEZ PI::REZ. 
);> Al SUR: en 488.39 metros con MIGUEL ÁNGEL GARC[A 
);> .Al ESTE: en 321 .16 metros, con CONCEPCIÓN DE LA CRUZ GALLEGOS. 
);> Al OESTE: 104.47 metros con LAGUNA SAN PEDRITO. 

Manifestando si colinda con algún otro cuerpo de agua que pudiera ser considerado como 
bien de propiedad de la nación, por lo que se le requiere para que dentro del término de diez dlas hábiles, 
contados a partir de la recepción del presente oficio, manifieste lo que a su derecho corresponda dentro 
del presente juicio, de conformidad con el articulo 90 y 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asl mismo, se le requiere a dicha autoridad para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente 
en el Estado. 
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Siendo menester remitir anexo al oficio en comento, copia simple de la demanda, para mayor 
abundamiento. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación del oficio de referencia , para hacerlo 
llegar a su destino. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y notifiquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y con sede 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por HILDA PÉREZ LEÓN, a fin de que, en un plazo de TRES DIAS 
HÁBILES, más un dia en razón de la distancia, contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera. Centla, Tabasco, para 
los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 
136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la D irección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los articules 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, envfese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera 
Instancia de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene 
a quien corresponda, la notificación del presente proveido a la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que deberá ir inserto al ex horto 
correspondiente, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en 
sus términos a la brevedad posible y devolverlo en un término no mayor de 15 dias bajo la m isma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la 
diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los artfculos 241 y 264 del Código d e 
Procedimientos Civiles, en vigor, girese atento oficio a la Subdirección de Catastro Munic ipal de esta 
Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en la Rancheria Rivera Alta, Primera Sección, de esta municipalidad de Centla, Tabasco, constante 
de una superficie de 10-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 

;¡;.. Al NORTE: en 675.02 metros, con ONESIMO HERNÁNDEZ PÉREZ. 
;¡;.. Al SUR: en 488.39 metros con MIGUEL ÁNGEL GARCIA. 
;¡;.. Al ESTE: en 321.16 metros, con CONCEPCIÓN DE LA CRUZ GALLEG OS. 
;¡;.. Al OESTE: 104.47 metros con LAGUNA SAN PEDRITO. 

Se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio 
mencionado en lfneas anteriores a nombre de persona alguna. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece e l 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- Se reserva elaborar los avisos, edictos. exhorto y oficios, ordenados en los puntos 
que anteceden, hasta en tanto se de cumplimiento al punto cuarto del presente proveido. 

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a la promovente HILDA P ÉREZ LEÓN, nombrando como 
su abogado patrono al licenciado SILVIANO CORREA PÉREZ, a quien se reconoce su personalida d po r 
cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, a corde 
a los articules 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, según certificó la Secretaria Judicial ac tuante. 

En cuanto al nombramiento que hace como abogados patronos a los licenciados 
GRACIELA EQUIS RAMOS, BLANCA ESTEFANIA PALOMEQUE ARIAS, MARIA D E G UA DAL U PE 
LÓPEZ ALVAREZ, NA TALlA RAMOS MÉNDEZ, GUADALUPE CRUZ P ÉREZ, LUIS G E RA RDO C ORREA 
RAMOS, LETICIA NOVEROLA PARALIZALBA, JUAN CARLOS CORREA GOMEZ y E LIZABETH D E LA 
O FRIAS, su personalidad se les tendrá por reconocida una vez que inscriban su cédulas profesionales en 
el libro de registros que para tales efectos se lleva en este Juzgado, lo anterior, de conformidad con lps 
articules 84 y 85 del Código antes invocado, revisado y certificado que fue por /a Secre taria Judic ial. 

DÉCIMO SEGUNDO. La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir c itas y 
notificaciones el ubicado en LOS E S TRADOS DE E S TE JUZGADO, asf mismo, autoriza los te lé fonos 
cefufares 99-32- 10-42-26, 99-31- 19-94- 10 y 99-32 - 15-90-29, asf como Tos correos electrónicos 
graxra@hotmail.com y tuis_ gcr95@ hotmail.com, y para los mismo efectos autoriza a los licenc ia dos 
GRACIELA EQUIS RAMOS, BLANCA ESTEFANIA PALOMEQUE ARIAS, MARIA DE G UADALUPE 
LÓPEZ ÁLVAREZ, NA TALlA RAMOS MÉNDEZ, GUADALUPE CRUZ P É R EZ, LUIS GERARDO CORREA 
RAMOS, LETICIA NOVEROLA PARALIZALBA, JUAN CARLOS CORREA GOMEZ y ELIZABETH DE LA 
O FRIAS, por ende, el fedatario de berá levantar acta pormenorizada y anexar captura de pa ntalla de la 
notificación practicada por estos medios electrónicos, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la 
Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los articules 8 d e la Le y Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de m ayo d e 
dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la a p licación 
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de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; asf como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para 
la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 
fijen las leyes. 

D~CIMO CUARTO.- Con fundamento en los artfculos 6, 8 y 17 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaria para que 
se impongan de ellos, asf como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, 
a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 
actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurfdica estén protegidas 
o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

D~CIMO QUINTO.- Con fundamento en el articulo so en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 
procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los 
principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asr lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, que 
autoriza, certifica y da fe ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE 

TRES EN TRES OlAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS 

PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS D(AS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE 

REALICE AL TERCER DIA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAZ DEL 

MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITR~S. EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO. 

/ 

GADO SEGUNDO 
NTLA, TABASCO. 
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o traductor, además de la pena prevista an los articulas anteriores, se re suspenderá de seis meses a dos anos del 
derecho a ejercer como perito, intérprete o traductor ... •; manifiesta llamarse como ha quedado escrito, ser de cincuenta y 
ocho anos de edad. estado civil: casado, ocupación: jubilado. instrucción escolar: preparatoria. originario: del municipio de 
Centro. Tabasco. domicilio actual e n la calle Francisco J . Santamaría 127 interior 11 de la colonia Centro del municipio de 
Centro. Tabasc o. 

En uso de la voz el ciudadano Rafael V illegas Méndez, m anifiesta: solicito a su sanoria qua an su 
oportunidad se reconozca af carácter de heredera a mi sobrina de nombre Zuleyka del Carmen Laón Alamílla, pues esta 
resulta ser hija de nuestra hermana Norma del Carmen Afamilfa Méndez, siendo todo lo que deseo manifestar. 

se acuerda: 
Acto continuo se da cuenta a la ciudadana jueza con el estado procesal que guardan los presentes autos y 

Primero. Téngase a los ciudadanos C lara Patricia Vi llegas Méndez, Vara del Carmen V i llegas M éndez y 
Rafael Vlllegas Mé ndez, (presuntos herederos) eXhibiendo copia certificada del acta de nacimiento número 1004, a 
nombre de Zuleyka del Carmen León A lamilla. la cual se agrega a los presentes autos. peticionado se le reconozcan los 
derecl1os hereditarios a la ciudadana Zuleyka del Carmen León Alamilla quien resulta ser nieta de la extin ta Hilda M éndez 
Vázquez e hija de la ciudadana Norma del Carmen Ala milla Méndoz, a l respecto es de decirle que conforme a los 
numerales 1675 y 1676 del código civil en vigor establece que a la muerte de los padres quedaren sólo hijos. la herencia se 
dividirá entre todos por partes iguales, y si quedan hijos y nietos, los primeros heredarán por cabeza y los segundos 
conforme a su derecho de representación. no obstante a lo anterior, tomándose en consideración que en el caso que nos 
ocupa, el carácter de heredera correspondería a la ciudadana Norma del Carmen A lamilla Méndez por ser hija y es 
quien debe apersonarse al presente juicio, no se le reconoce el carácter de heredera a Zuleyka del Carmen León Alamina. 
pues tal y como quedó expresado en los arábigos antes mencionados. solo en el caso de fallecimiento. podrá comparecer 

· los nietos. hipótesis que aun no se ha realizado. 
Segundo.- Ahora bien. advirtiéndose de la revisión realizada a los presentes a utos, que en fecha Cinco de 

junio de dos mi veintitrés se elaboró un edicto a nombre de N o rma del Carmen Alamina M é ndez mismo que fue publicado 
a efectos de notificar a la ciudadana No rma de l Carmen Alam llla M én dez, por ser ésta de domicilio ignorado, sin 
embargo; de la revisión a dicho edicto. se observa que el mismo. contiene como numero de expediente el siguiente 
447/2018 , dato d istinto del que se trata .pues se asentó como numero de expediente 447/2018 siendo lo correcto 207/2023. 
bajo estas condiciones. por entranar la primera notificación una formalidad esencial de los juicios. que es salvaguarda de la 
garantía de audiencia y seguridad jurídica que en todo procedimiento debe prevalecer, tutelada por los articulo 14 y 16 
Constitucional. lo que implica que se trata de un acto formal en el cual debe cumplirse estrictamente los requisitos 
establecidos por la ley; por lo tanto al contener un numero distinto de expediente pudo originar que la persona a notificar 
diera contestación o se apersonara a juicio distinto de este expediente en q ue se actúa, lo cual hace que sea insuficiente 
para tener por cumplido los requisitos que prevén los preceptos antes invocados. 

En consecuencia. de conformidad con el articulo 114 del Código Procesal Civil en vigor, se declara la nulidad 
de las publicaciones efectuadas veintidós de julio de dos mil veintitrés. en el periódico Grupo Editorial Olmeca, por lo que se 
o rdena nuevamente la publicación de edictos ordenados en el auto del dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, en uno de 
los diarios de mayor circulación en la entidad federativa. 

Atento a lo anterior se difiere la presente diligencia, hasta en tanto se efectúe la publicación del edicto a nombre 
de Norma del Carmen A lamina M éndez. 

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia a las catorce horas con veinte minutos del dia de su 
encabezamiento, leida en todo su contenido de conformidad con el articulo 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, firmando en ella los que intervinieron, supieron y pudieron hacerlo ante la suscrita Jueza de los autos 
y la secretaria de Acuerdos con quien certifica y da fe. 

INSERCIÓN DEL A UTO DE INICIO CON FECH A SIE TE DE MAYO DEL DOS MIL DIEC IOCHO 

" ... JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO. EN DIECISÉIS DE MAYO DE DOS M IL VEINTITRÉS. 

Visto. Lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por reCibido el escrito de cuenta secretaria!, suscrito por los c iudadanos CLARA PATRICIA, VARA 

DEL CARMEN Y RAFAEL de apellidos VILLEGAS MENDEZ, promoventes del presente juicio. mediante el cual da 
contestación a lo requerido mediante auto punto tercero del auto de inicio de fecl1a dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 
en el que señala el domicilio de la extinta HILDA MÉNDEZ VÁZQUEZ, siendo el ubicado en la Casa Marcada con el número 
320. de la calle Iguala. en la colonia Centro, de esta ciudad, por tanto. se ordena girar los oficios de estilo señalados en el 
punto Cuarto del a uto de inicio de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. con la debida inserción del presente punto 
al oficio a girar, escrito que se ordena glosar a los autos para todos sus efectos legales. 

SEGUNDO. Visto lo anterior gírense los oficios ordenados a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y de la Directora del Arcl1ivo General de Notarias, con fundamento en el articulo 640 Fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. para que infonne si en esa dependencia a su cargo se 
encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por la c ujus HILDA MÉNDEZ VÁZQUEZ. quien falleció el 
diecisiete de julio de dos mil quince. a consecuencia de: A Shock H ipovolémico 2 horas, B sangrado de Tubo Digestivo Alto 
3 horas. C Hipertensión Arterial 30 años. D diabetes mellitus 30 años, con ultimo domicilio en la Casa Marcada con el 
número 320. de la calle Iguala, en la colonia Centro, de esta c iudad. 

Haciéndole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedición del informe será previo pago de los derechos 
correspondientes, a costa del interesado, conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 21. 54 . 73, 74 y 75 de la 
Ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57 fracciones V y V I del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 
De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base de datos del Registro Nacional de Avisos de 
Testamento (RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el infonne al respecto. 

TERCERO. Por presentado los ciudadanos CLARA PATRICIA , VARA DEL CARMEN Y RAFAEL de apellidos 
VI LLEGAS MENOEZ. promoventes del presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual, da cumplimiento al punto 
octavo del auto de inicio de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés y al efecto ·manifies tan bajo protesta de decir 
verdad que no son indígenas. ni tampoco migrantes y que hablan peñectamente el español y no padecen discapacidad 
alguna. ma nifestaciones que se les tiene por hecl1a para los efectos legales a que haya lugar. 
Asimismo. los promoventes del presente juicio, manifiestan que se oponen a la publicación de los datos personales. 
asimismo solicitan que todos los datos de los promoventes del presente juicio, sean reservados y confidenciales. 

CUARTO. Téngase por presentados a los promoventes, con su escrito de cuenta, mediante el cual da 
contestación al requerimiento ordenado en el punto noveno del auto de inicio de fecha dieciséis de marzo de dos mil 
veintitrés. en el que autoriza para tales efectos el número telefónico 99-33-30-08-34, para WhatsApp. de conformidad con 
los numerales 131 IV. VI y VIl. 133 fracción VI. 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente. 

QUINTO. Como lo manifiestan los promoventes, en relación a que ignoran el domicilio de la ciudadana NORMA 
DEL CARMEN ALAMILLA MÉNDEZ, de confonnidad con e l articulo 636 en relación con los numerales 131 fracción 111. 132 
fracción IV , 137 y 139fracción 11 del Código de Proc edimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena notificar a los 
ci tados ciudadanos. por medio de edic tos que se publicarán por UNA SOLA VEZ el auto de inicio de fecha dieciséis de 
marzo de dos m il veintitrés. en un Diario de m ayor circulación de ésta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, asi como 
se fijara en la puerta del Juzgado y en el último domicilio del autor de esta Sucesión. con inserción del presente proveido. 
haciéndole saber a la ciudadana antes mencionada, la radicación del presente juicio. así como la fecha señalada para la 
Lectura del Testamento. 

SEXTO. Se comisiona a la actuaria judicial para que fije el edicto correspondiente en los tableros de avisos del 
juzgado, así como en el último domicilio del autor de esta sucesión e l ubicado en la Casa Marcada con el número 320, de la 
calle Iguala, en la colonia Centro. de esta ciudad. 
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SÉPTIMO. Por último. hágasele saber a las partes promoventes del presente juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a recoger e l edicto antes mencionado. p ara su d ebida publicación a su costa. 

O CTAVO . En cuanto a los oficios que solicita la parte actora en e l inciso f) de su escrito que se provee digasele 
que el mismo ya se encuentra proveído en los presentes autos. 

Notifiquese por lista y cúmplase. " 
Así lo acordó, manda y firma la Doctora en Derecho NORMA LETICIA FÉLIX GARCfA, Jueza del Juzgado Quinto de 

lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro , Tabasco. por y ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, Licenciada ADRIANA GONZÁLEZ MORALES, que certifi ca y da fe ... ". 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE F ECHA DIECISÉIS DE MARZO D E DOS MIL VEINT ITRÉS. 

" ... AUTO DE INIC IO 
S UCESORIO INTESTAMENTARIO . 

.JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IAL DEL ESTADO, 
V ILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DIEC ISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto. Lo de cuenta, se acuerda. 
UNICO. Se tiene por presentada a los ciudadanos CLARA PATRIC IA, VARA DEL CARM E N Y RAFAEL DE 

APELLIDOS VI LLEGAS MÉNDEZ, denunciantes en el presente juicio, con su escrito de demanda, dando cumplim iento al 
auto de prevención de fecha dieciséis de f ebrero de dos m il veintitrés, dentro del término legal concedido, tal como se 
advierte del cómpu to secretaria! que antecede; e n consecuencia, se provee s u solicitud en los siguientes términos: 

1 . LEGITIMAC IÓ N 
Téngase por presente a los c iudadanos CLARA PATRIC IA, VARA DEL CARMEN Y RAFAEL DE APELLIDOS 

VILLEGAS M ÉNDEZ, con los documentos anexos detallados en la cuenta secretaria! que antecede; con los que promueve 
.JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de la extinta HILDA MÉNDEZ VÁZQUEZ, quien falleció el diecisiete 
de julio de dos mil quince, a consecuencia de: A S hock Hipovolémico 2 horas, B sangrado d e Tubo Digestivo Alto 3 
horas, C Hipertensión Arterial 30 años, D diabetes m ellitus 30 año s . 

2. FUNDAMENTACIÓN Y M OTIVACIÓN 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 1342. 1655 1662, 1724, y demás relativos del 

Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 79, 82. 616 fracción 11, 6 17, 618, 619. 620 fracción 1, 621, 624, 639, 640, 
641 . y demás rela t ivos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene 
po r radicada en este juzgado la s ucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en e l libro de 
gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al T ribunal Superior de Justicia del Estado. y hágase 
del conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, para la intervención q ue en derecho le compete. 

3. REQUERIMIENTO. 
Toda vez q ue se advierte del escrito de denuncia, que los promoventes omiten m encionar e l ultimo domicilio que tuvo la 
extinta HILDA MÉNDEZ VÁZQUEZ, ta l y como lo d ispone e l articulo 618 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el E stado ; en tal razón, se le requiere a los promoventes. para e fectos que dentro del término de tres dias hábiles, 
contados a partir del dia siguiente e n que surta efectos su notificación, den cumplimiento a lo anterior . de conformidad con 
los artíc ulos 89, 90 y 123 fracción 111 del Código de P rocedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

4. SE RESERVAN OFICIOS. 
Se reserva de g irar los o ficios establecidos en el articulo 640 Fracción 11 del Código de Proced im ientos Civiles e n vigor en el 
Estado. hasta en tanto se dé cumplimiento a lo o rdenado en e l punto que antecede. 

5. NOTIFICAR AL PRESUNTO H E R EDERO. 
De conformidad con el artículo 618 fracción tercera del Código Procesal C ivil Vigente en el Estado y tomando e n 

cuenta que los denunciantes proporcionan e l domicilio de la ciudadana NORMA DEL CARME N A LAMILLA MENDEZ, 
q uien es h ija de la autora del mortual , en tal virtud notifíquesele en su domicilio particular el ubicado en Calle Iguala 320-
interior, en el centro de esta ciudad; y hágasele saber la radicación de la presente sucesión, en su domicilio para que 
dentro del término de CINCO DÍAS contados a par ti r del día s iguiente a l que surta efecto la notificación del presente 
prove ido, m anifieste lo que a sus derechos convenga. a s imismo acrediten su entroncamiento oon la de c ujus H ILDA 
MÉNDEZ VÁZQUEZ, en términos del articulo 640 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles e n vigor en e l Estado, 
asimismo requiéraseles para los efectos de que s eñalen domicilio en esta Ciudad de V illa hermosa y autorice persona para 
recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo las subsecu e ntes aún las de carácter personal le surtirá n sus 
efectos por l is ta fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior de conform idad con lo dispuesto por el 
numeral 136 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado. 

6. SE RESERVA JUNTA 
Se reserva de señalar fecha para junta de herederos. hasta en tanto se dé cumplimiento a lo requerido en el 

párrafo que antecede. 
7. DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS. 

La promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en la ubicado en la 
casa marcada con el número 208, calle Francisco l. M adero, Colonia Atasta d e Serra, de esta ciudad, auto riza ndo 
para tales efectos a l licenciado SERGIO ANTONIO REYES RAMOS y la ciudadana VERONICA REYES SOBERANO, de 
conform idad con los artículos 136 y 138 del Código d e Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

En consecuencia, se les hace saber a los ciudadanos C LARA PATRIC IA, VARA DEL CARMEN Y RAFAEL D E 
APELLIDOS V ILLEGAS M ÉNDEZ; que conforme lo establecido en Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 3 de junio de 
2020. emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el 
articulo 131 fracciones VI y VIl de la ley Adjetiva Civil; q ue los correos institucio nales o los números telefó nicos de los 
actuarios judiciales, por medio del c ual se le practicarán las notificaciones respectiva s es: correo: adriana.p erezt.@ts j­
tabasco.gob mx y número te lefónico de la actuaria judicial Licenciada ADRIANA BEATRIZ P ÉREZ TORRES es e l 
9932387833, e lizab e!h ruedas@tsj-ta basco .go b .mx E LIZABETH RUEDA D E LOS SANTOS , número te lefónico 
9932639210 y número telefón ico 9372707675, Berenice.jus !o l@ ts j-labasco.gob.mx BERENICE .JUSTO LEÓN e 
isrrael.canoc@ts j- la basco.gob .mx ISRRAEL CANO CANO, número te lefónico 9933774313; s iendo a través de los medios 
electrónicos antes detallados en los que se remitirán las comunicaciones respectivas. 

De la misma manera, se les hace del conocimiento a los actuarios judiciales. que al momento de realizar la 
notificación via electrónica, y una vez que la hayan enviado. deberán de imprimir la pantalla de envío y recepc ión del 
mensaje. A la par. deberán de levantar acta pormenorizada en e l que haga constar, la hora y fecha del envio de la 
notificación, para que. estas sean agregadas a los a utos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

8 . PUNTO MIGRANTE. 
Hágase saber a las partes que tienen la obligación de hacer saber a esta autoridad dentro d el término de TRES 

olAS HABILES, contados al d ia siguiente de su notificación, si pertenecen a algún grupo indígena o cualquier o tro que no 
hable Idioma mayoritario , asf como si es migran te o padece de alguna discapacidad auditiva y del habla. 

9 . AUTORIZACIÓN DE M E DIOS TECNOLÓGICOS. 
Ahora bien, en aras de una impartic ión de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 cons litug onal, y 

toman do en cuenta las innovaciones tecnológicas, se requiere a la parte aclara para que dentro del término de TRES DIAS 
HÁBILES contados al dia siguiente de su notificación, y a la parte demandada al momento de contestar la demanda, 
autorice número telefónico u o tro medio electrónico (tecnológico). para efectos de recibir c itas y notificacion es. instándose a 
la parte para que la util icen con leal!ad procesal; bastando la solicitud verbal. sin que recaiga p roveido a l respecto; empero 
por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del s ecretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior r eproducción o edición que hagan los interesados y , sólo para la 
h ipótesis de que se solicite copiar sólo parte de u n documento que obre e n e l expediente, deberá recaer acuerdo con v ista a 
la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudenclal. con e l rubro y datos de localización siguientes: 
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v1~ta ordenada en el punto primero del auto del veintidós de junio de dos mil 

v~mtJtrés. así como para nombrar perito, ha fenecido, sin que hiciera uso de ese 

... Jetecho con fundamento en el articulo 118 del Código de Procedimientos 

CIVIles en vigor, se le tiene por perdido tal derecho, y conforme al diverso 

numeral 577 fracción 11 del Código antes citado, se aprueba el avalúo del bien 

embargado sujeto a ejecución, exhibido por la parte actora, elaborado por la 

arquitecta V/RIOJANA GONZÁLEZ RASGADO. 

SEGUNDO. Asimismo, como lo peticiona el ocursante, con 

fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 

temate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a 

contmuac1ón se describe: 

Predio rustico ubicado en calle del Afamo esquina del Roble, fusión 

lf:l Jos Jotes 14 y 15, manzana 36, Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta del 

,.~,uclpJO de Cárdenas, Tabasco; constante de una superficie de 858.60 metros 

' 1Urados localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 

r~ste en 30.00 metros con lote 16, al Sureste en 28.62 con calle del Roble, al 

;:, t.,ut.:~IL~ en 30. 00 metros con calle del Afamo, y al Noroeste en 28.62 metros 

•¡ lotes 1 y 2; Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,837,400.00 

1 1m/Ion ochocientos treinta y siete mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), 

fi)ISmo que sirve de base para el remate y será postura legal la que cubra 

cuando menos el monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 

fél subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 

Just1c1a del Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 

r...oloma Atasta de Serra de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, una cantidad 

1gual. cuando menos, del diez por ciento en efectivo, cheque de caja o 

cettlf1cado a nombre de Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble que 

s11Ve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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como inmovilizada y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá entregar la 
tenencia materia de la misma a la parte actora.-----------------------------------------

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre 
que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, el deudor (parte demandada) queda 
obligado a dar todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo 
compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley.-------------------------------

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que dentro de los cinco días siguientes a la 
diligencia, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no 
la acepta si no hace la manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue 
la tenencia material de la finca.--

CUARTO. Se conmina al actuario judicial adscrito certifique la entrega de la 
copia de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias 
entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: --

Época: Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 
18 ./J. 3912020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO 
SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON 
A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. ---------------------

QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil 
en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! de la ciudad de .Jalpa de Méndez, Tabasco, 
para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en 
la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en 
razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.-----------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el articulo 9 del Código Procesal 
Civil en vigor, queda a cargo de la parte actora, hacer llegar el oficio en cuestión a su 
destino, por lo que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, para que acuda a 
la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dicho oficio. Asimismo, se le concede el 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba dicho 
oficio, para que haga devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, 
reiterándosela el apercibimiento hecho en el punto sexto del presente proveído.----------------

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser acordadas 
en su momento procesal oportuno.--

SÉPTIMO. La parte actora señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CARRETERA BOSQUES DE SALOYA AL CEDRO 
NACA.JUCA KILOMETRO 8, (EN EL CALLEJÓN CERRADA "LA FLECHA" SIN NÚMERO 
DEL E.JIDO EL CEDRO NACA.JUCA), CASA DE 2 PLANTAS COLOR BLANCO, FRAN.JA 
NARAN.JA,RE.JA COLOR AZUL- VERDE MET ALICO, autorizando para tales efectos, asf 
como para recibir toda clase de documentos relacionados con el presente juicio a los 
icenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, .JOSÉ 

BERTO VÁZQUEZ ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
ALEXIS DÍAZ CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, .JESSY DEL 

w,.'"""""'' .. DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, .JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS y ROSA KARINA 
.•. -.. ~-....... SOSA, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con el numeral 136 y 

138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---------
Ahora bien, toda vez que el domicilio que señalan los ocursantes para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, se encuentra fuera del perímetro de la residencia de ~sta 
Juzgado; en consecuencia, requiéraseles a estos para que dentro del término de TRES OlAS 
HÁBILES, contados a partir del dfa siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. 
Apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente, se la harán por listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado.- - - - - -

Así mismo solicita que los acuerdos subsecuentes le sean notificados por medio 
del electrónico htorresfuentes@hotmail.com, así como al número telefónico 99 32 14 86 
04 y visto el estado actual de los contagios del virus SARS-CoV2 (COVID 19), que se han 
estado suscitando en todo el país, el Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores 
judiciales y al público en general (litigantes, partes intervinientes en los juicios, representantes 
legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites 
diversos, es por ello; que para salvaguardar la integridad fisica (la salud y la vida) es 
conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias 
tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al 
mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el mínimo de 
riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las diversas litis que se realizan 
en los diferentes órganos jurisdiccionales. -------------

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 emitido 
por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de trabajo y 
medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, 
derivado de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 
19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
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serv1c1o esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y 
VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán 
de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores, que estime pertinente el juzgador.----------

En consecuencia, del párrafo que antecede, se requiere al actuario judicial al 
realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada 
en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas sean agregadas 
a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se 
notifiquen via electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley.------------------

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones que 
se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 
institucional o número de teléfono de la actuaria judicial ANA LIDIA FÉLIX HERNÁNDEZ, 
cuenta con número de celular 99-33-00-04-97 y su correo institucional es ana.felix@tsj­
tabasco.gob.mx.-------------

OCTAVO. Asimismo, los promoventes designan como representante común en 
la presente causa, al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 74 del Código de procedimientos Civiles en vigor.--------

NOVENO. De conformidad con el numeral 109, del Código en cita, previo cotejo, se 
ordena el resguardo en la caja de seguridad de este H. Juzgado, (1) copia certificada del 
instrumento 89,892 {OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS), libro 
número tres mil trescientos cincuenta y dos, de fecha catorce de febrero de dos mil 
diecinueve, (2) originales del estado de cuenta certificado de fecha veintiuno de febrero de dos 
mil veintidós, ambos constante de seis fojas, signado por el C .P . FRANCISCO ALBARRÁN 
CABRERA, Contador Público facultado por el BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER ·MÉXICO y (1) 
copia certificada de la escritura pública número 16,157 (DIECISÉIS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE}, volumen número 109 (CIENTO NUEVE}, de fecha dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, de igual forma, se. ordena hacerle la devolución al. promovente únicamente del 
poder notarial, previa cita en la secretaria y firma de recibido que deje en autos.--------------

DECIMO. Se requiere a las partes para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá 
que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus 
derechos sustantivos o procesales, (sin ulterior acuerdo).- --------------------------- -----

DÉCIMO PRIMERO. Es importante informar a las partes que sus d iferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución 
que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la 
voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, 
tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. Con las ventajas de que 
este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una 
sentencia y pone fin al juicio, imparcial , confiable y donde prevalece la voluntad de los 
interesados.----------- ---- -------

DÉCIMO SEGUNDO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras d e una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para 
tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en 
término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sea n utilizadas con probida d y lea ltad 
procesal.---- -------- ------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA."------

DÉCIMO TERCERO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexica nos, 4 de la Constitución Política del Estado 
de Tabasco, 3 fracción VIl , 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado e l dieciséis de octubre del dos mil 
diecisie te, por el Ple no del Consejo de la Judicatura del Pode r Judicia l del E stado, se ha c e del 
conocimie nto de las pa rtes que :---------- --------- ---

• La (sentencia) (resolución) {dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
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procedimiento de acceso a la intormacion. " Les as1ste el -aerecno para oponerse a 1a 
publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).----------------------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los sujetos obligados.----------------------------------------------------------

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
jurisdiccional.----------------------------------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-------------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO 

EL (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
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Auto de inlcjo de fecha yeintiséls de abril de dos mil veintiuno. 

AUTO DE INICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO.--- - - - - - --- - -- - -- - -- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - -- - --

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda:- --- - -- - - -
PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados HÉCTOR TORRES FUENTES 

Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS Y/0 CARLOS 
PÉREZ MORALES, Apoderados General para Pleitos y Cobranzas de la institución de crédito 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, tal y como lo acreditan con la copia certificada de 
la escritura pública número 89,892 (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), pasada ante 
la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, Titular de la Notaria número 229, de la Ciudad de 
México, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en (1) copia simple de una 
cedula profesional, (2) copias simples de RFC, (01) copia certificada y simple del poder notarial 
número 89,892 (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), (01) original y copias simples de 
la escritura pública número 16,919, Volumen 144, (02) original y copias simples del certificado de 
estados de cuentas y (01) traslados, con los que promueven el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
en contra de la ciudadana VIRIDIANA JAZMÍN AGUILAR DOMÍNGUEZ, en su carácter de 
"Acreditada" y/o la parte garante hipotecaria", quien tiene su domicilio para los efectos de 
ser notificada y emplazada a juicio EN EL PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN UBICADO EN 
EL ANDADOR DEL CEDRO NÚMERO 1. LOTE 1 MANZANA 56 FRACCIONAMIENTO 
BOSQUES DE SALOYA DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO. reclamándoles las 
prestaciones contenidas en su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran.- - - - - - - - - - -- - - - - - --- -- - --- - - -- - -

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1390, 1391, 3193, 
3200, 3201, 3214, 3217, 3221, 3224, y demás relativos del Código Civil en vigor, en concordancias 
con los numerales, 571 al 579, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.- - - - - - - - - - - -- -- -

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos 
establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos, córrase 
traslado y emplácese a la demandada VIRIDIANA JAZMÍN AGUILAR DOMiNGUEZ, en su 
carácter de "Acreditada" y/o la parte garante hipotecaria", en el domicilio antes señalado, para 
que dentro del término de CINCO DIAS HÁBILES, contesten la demanda y oponga excepciones 
que señala la ley y ofrezca pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se 
les tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.- --- -

Asi mismo, con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor, 
requiérase al demandado para que señalen domicilio o personas dentro del perímetro de esta 
ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por listas fijadas 
en los tableros de avisos de este juzgado.- - -- - -- - - -- - -

De igual forma, requiérase a la demandada, para que en el acto del emplazamiento 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario del bien; y hágasele saber que de 
aceptarla, contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá 
entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora.-- - -- - - - - - -- - - - - -- - - -

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que 
lo pida el acreedor y para efecto del inventario, el deudor (parte demandada) queda obligado a dar 
todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los 
medios de apremio que autoriza la ley.----------------------------------

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere directamente 
con el deudor, requiérasele para que dentro de los tres dlas siguientes a la diligencia, manifiesten 
si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la 
manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca.-- - - - - - - - - - - - - - - - -- - --- --- - - - - - - - - - -- - -- - ---

CUARTO. Se conmina al actuario judicial adscrito certifique la entrega de la copia de 
traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve de 
apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: - --- - -- - --

{poca: Décima !poca. Fuente: Semanario Judicial de la Federacidn. Tesis JI/J 39/2020. Kegistro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. 
DEBE CONSIDEHARSE YiLIDD S/JLD CUANDO Al REALUAIILA CERTlflCACI/JN 1/ELAnYA. El NOnRCJDDI/ DESCRIBE CUiLES SON LAS 
COPIAS DE LOS DOCUMENTOS OUf SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS OUE COl/RE THASLADO. Hechos: Los drganos colegiados 
contendientes analizaron si como requis1lo de validez del emplazamiento. el actuario o notificador debe describir cuAles son las copies de 
los documentos que se adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. 
Criterio jurfúico: la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn arriba a la conriccidn de que si la ley procesalrespectira 
establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta. 
tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el articulo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe 
considerarse rA!ido sólo cuando al realizar la certificación en el acta relativa. el actuario o notificador indica. describe o establece cuAles 
son los anexos documentales con los que corrid trilslado. 
Justificacidn: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nacidn. sella/ando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la riolacidn procesal de mayor magmlud y de 
carácter mAs grave. puesto que di/ origen a la omisidn de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los 



18 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 112 

.. 
preceptos que establecen les formalidades del emplazamiento e un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad can 
las normas constitucionales que reconocen el derecha de audiencia. al debida proc .. sa y de certeza jurftlica. Esta úlrrma se traduce en que 
pera considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de garantizar al demandado el pleno ejercicio a la 
defensa. la infarmacidn que a través de él se proporcione al enjuiciada debe otorgar le suficiente certeza jurftlice respeclo a la fidelidad de 
los términos en los que el sccionante formuld su demanda y de los documentos que atljuntd a i!sta. Dicho de otro modo. /¡¡ finslitlsdlegsl y 
constitucional del emplazsmiento no es le de proporcionar el demsndado cualquier informscidn o informacidn incompleta respecto al juicio 
instaurado en su contra por le eclore. sino que tal finalitlsd consiste en que el empla.tado tenga conocimiento cierto y completo. na 
únicamente de las prestaciones que se le reclsmen. sino de las documentas en los cueles la accianante sustente su sccidn. e fin de estsr en 
posibilidad de ejercer plensmente su derecha a la defensa mediante actos jurfdicos como contestar la demanda. oponer todas les 
excepciones que considere pertinentes y. en su csso. eporf8r las pruebas que considere necesarias pera su defensa. Bajo esta ldgica. si le 
ley procesal respectiva establece como formslidsd del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demsnda y demds documentos 
que se st/juntan e ésta. te/ enuncisda normativa debe interpretarse de conformidad con el articulo 14 constitucional¡¡ fin de concluir que el 
emplszsmiento debe considerarse •dlitlo sdla cuando el reslizsr le certificecidn releti•e. el eclrJeria o notilicedor indica. describe a 
establece cuáles son esas documentas que se adjuntaron y con cuyas copies corrid trsslado. Tal formalidad en el emplazamiento na 
constituye un requisito irrezonsble. - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -

QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil en vigor, 
gírese oficio al Instituto Registrar de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los 
documentos que se adjuntan.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil 
en vigor, queda a cargo de Jos promoventes, hacer llegar el oficio en cuestión a su destino, por lo 
que, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 
que le surta efectos la notificación del presente proveído, para que acuda a la secretaría a tramitar 
la fecha para la elaboración de dicho oficio. Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba dicho oficio, para que haga 
devolución del acuse debidamente firmado y sellado de recibido, apercibido que de no hacerlo, en 
términos del artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor 
a una multa consistente en $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos pesos 401100 M.N.) que 
equivale a veinte (20) dlas de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. el diez de enero de dos mil veinte, en el 
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 
11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos; y vigente a partir del uno de febrero del año en curso, monto que se obtiene de multiplicar el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (89.62), que equivale al salario mínimo, en 
términos del articulo segundo transitorio, por los días Impuestos (20), es decir, 89.62 x 20= 
1, 792.40; medida que se duplicará para el caso de reincidencia .. ---------------

SEXTO. Las pruebas ofrecidas por los promoventes, se reservan para ser acordadas en su 
momento procesal oportuno.- -

SÉPTIMO. Toda vez que los promoventes solicitan el cotejo y la devolución de los siguientes 
documentos: (01) copia certificada y simple del poder notarial número 89,892 (ochenta y nueve mil 
ochocientos noventa y dos), (01) original y copias simples de la escritura pública número 16,919, 
Volumen 144, (02) original y copias simples del certificado de estados de cuentas, por lo que, se 
ordenan guardar en la caja de seguridad de este Juzgado dichos documentos; y de igual forma, se 
ordena hacerle la devolución a los promoventes únicamente del poder notarial, previa cita en la 
secretaria y firma de recibido que deje en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO. Señala los promoventes como domicilio para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la C RRETERA BOS ES D SAL YA A CEDR NAC UC 
KILOMETR . EN E CALLEJ N CERRADA " FECHA" S NUMERO EL EJ O E 
CEDRO NACA.JUCAl. CASA DE 2 PLANTAS COLOR NARANJA CON BEIGE. HERRERA 
COLOR AMARILLO, mismo domicilio que se encuentra fuera del perímetro de esta Ciudad; en 
consecuencia, requiérase a estos para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveido, señale 
domicilio en el perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente, se la harán por listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad 
con los artículos 136 y 137 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado . . - - - - - - - - - - - - -- - -

De la misma manera autoriza para tales efectos, así como para que reciban toda claJle 
de documento relacionados con el presente juicio, indistintamente a los licenciados RAUL 
EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, JOSE ALBERTO VELAZQUEZ 
ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DÍAZ 
CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS y ROSA KARINA PEREZ SOSA, de 
conformidad con el articulo 138 de la ley en cita. - - - - - - - - - - - - -

NOVENO. Asimismo, se requiere a los promoventes licenciados HÉCTOR TORRES 
FUENTES Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS Y/0 
CARLOS PÉREZ MORALES, para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente proveido, designen un 
representante común en la presente causa, apercibidos que de no hacerlo esta autoridad 
designara al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, lo anterior, de conformidad con el artículo 
74 del Código de procedimientos Civiles en vigor.------------------------------ ------

DECIMO. Se requiere a las partes para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados al día siguientes al que les surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas 
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entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para 
convocar a posibles postores, por tanto. no son verdaderos términos para la realización de actos 
procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 
ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).> 

La fecha antes señal,.da para el desahogo de la presente diligencia, es en atención a la carga de 
trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía 
la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo e l rubro y texto 
siguiente: 

" AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO D E. SJ bien es cierto que 
conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe setlalarse en el auto en que se admite la demanda, 
día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta dias, también lo 
es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades 
que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales 
federales, humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal 
la resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los 
treinta dlas qua marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo 
de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de tUS 328173':Z. 

Q u eda a cargo de la parte actora la tramitación d e los avisos y edictos 
correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la oficial la de partes de este juzgado a recibirlos. 
debiéndose de cerciorar que los mismos estén debidamente elaborados así como cubrir los gastos que 
se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, para lo cual se le concede un 
plazo de tres dias h á biles siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveido, 
apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior determinación se remitirán los presentes 
autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimientos 
Civiles v igente en el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil. 

CUARTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se habilita el sábado y domingo 
para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días. 

Notífíquese person almente y cúmplase. 

Así lo proveyó, man<:la y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada GUADA LUP E L ÓPEZ MADRIGAL, ante el 
Secretario Judicial de Acuerdos. licenciado ABRAHAM M ONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... ". 

P o r mandado judicial y para su publicación por dos veces de siete en siete 

días en el periódico oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 

Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, se expide e l presente edicto 

con fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

El secretario judicial. 

ON JIMENEZ 
*L. B. 

' EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES, SU PUBUCACIÓN E PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL {LEGISl.ACJÓl\1 PJWCéSAI. CIYll. DEL 
DISTRITO FEDERAL). La publicación ~e 10$ í!dictos conforme al articulO 570 <te1 CMgg <fe Procedimientos Cfvij!!lj cara el DismJo Federal puede contemplarse desde dos 
puntos de Vista, a saber: a) como ..,.., ct<>tltetio de! )Uzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se tr~ta de una actuación judicial que implica el 
anuncio por medio de edictos fijados en los tab~ros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo. es solamente un anuncio dirigido al 
público que pudiera lener Interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se 
realice en dias inhilbiles, no cons6tuye una infracción al prooedimiento. [J); 9a. tpoca; la. Sara: S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX. Abril de 2004; Pág. 335. 
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